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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 014 2018 00408 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  INGRID MARLENE GARZON CONTRERAS 

DEMANDADO   UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA  VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).   

DECISION    MODIFICA PUNTO 4° DE LA SENTENCIA   

COSTAS   SIN COSTAS EN APELACION 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  
por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2021, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 001 2015 00932 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  OLGA MARCELA BOHORQUEZ LOZADA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA HOTELERA DANN SAS 

FECHA DE SENTENCIA  VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).   

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS   SIN COSTAS EN APELACION 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  
por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2021, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 034 2018 00476 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  JHON JAIRO BETANCUR RIVERA 

DEMANDADO   BANCO BBVA COLOMBIA Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).   

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS   SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  
por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2021, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 024 2017 00611 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  VICTOR JULIO HURTADO PUERTO 

DEMANDADO   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO  VIAL DE BOGOTA Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).   

DECISION    REVOCA SENTENCIA 

COSTAS   SIN COSTAS EN INSTANCIA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  
por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2021, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 024 2018 00246 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  ORLANDO LASSO TELLEZ 

DEMANDADO   MULTIMERCANTILES ASOCIADOS DE COLOMBIA S.A.S 
Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).   

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS   SIN COSTAS EN APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  
por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2021, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 018 2017 00174 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  MARIA DEL SOCORRO MERCHAN DE PEÑARETE 

DEMANDADO   FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA  VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).   

DECISION    REVOCA NUMERAL 5° DE LA SENTENCIA 

COSTAS   SIN COSTAS EN CONSULTA NI APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  
por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2021, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 013 2018 00642 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  ANDREA JOHANA PARDO BARBOSA 

DEMANDADO   ECOALIMENTOS S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA  VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).   

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS   SIN COSTAS EN APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  
por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2021, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 029 2019 00226 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  JOSE RENE CAMACHO CHICO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).   

DECISION    MODIFICA NUMERAL 1° DE LA SENTENCIA 

COSTAS   SIN COSTAS EN CONSULTA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  
por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2021, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 032 2019 00540 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  GLORIA ELSA CASTILLO PINILLA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).   

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA 

COSTAS   SIN COSTAS EN APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126  
por un (1) día hábil, hoy 08/02/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 08/02/2021, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
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